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HACE CONSTAR 

 
Que dentro del averiguatorio seguido al Profesional del Derecho  Dr. CARMELO 
RAMON SANCHEZ GOMEZ, a raíz de la queja presentada por Ledys María Espitia 
Correa, Elvira Inés Madrid Espitia, Damilis Llorente Alvares, Yudi Yadit Llorente 
López, Rebeca del Carmen Anaya García, Delfín Santiago Espitia Vidal, Alfonso 
Manuel Sánchez Ruíz, Mariela Anaya Causil, Dominga Josefa Burgos Correa, Ruby 
del Carmen Pérez Medrado, Diana Concepción Olea Massa, Frenys Pérez Negrette, 

Hernando Gregorio Molina Salas, Claudia Rentería Palacios, Lía del Carmen 
Argumedo Hernández y Carmen Edith Bautista Zuñiga, se dictó SENTENCIA en la 
que se decidió: “PRIMERO.  DECLARAR DISCIPLINARIAMENTE RESPONSABLE al 
doctor CARMELO RAMON SANCHEZ GOMEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 10.960.131 y T.P. de abogado No. 33.124 expedida por el Consejo 
Superior de la Judicatura, como autor de la comisión de la falta disciplinaria 
consagrada en el numeral 1° del artículo 37 de la Ley 1123 de 2007, a titulo de 
culpa…SEGUNDO. IMPONER al doctor CARMELO RAMON SANCHEZ GOMEZ, 
SANCIÓN CONSISTENTE EN suspensión del ejercicio de la profesión por el termino 
de cuatro meses (4) meses y multa de tres (3) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, de conformidad con lo explicado en la parte interna de esta providencia.”. 
 
Que para NOTIFICAR subsidiariamente a los intervinientes que no se han 
notificado personalmente, se fija el presente EDICTO por el termino de tres días, 
desde hoy veintidós (22) de enero de 2024 a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), en 
la página WEB de la Rama Judicial https: //www.ramajudicial.gov.co/sala-
disciplinaria-cordoba. 
 

 
MARIA CATALINA LEAL GARCIA 

Secretaria  Judicial  
 
   

Certifico que el anterior Edicto permaneció fijado desde el día arriba indicado, hasta 
hoy veinticuatro (24) de enero de 2024 a las cinco de la tarde (5:00 p.m.)  

  
 
 
 

MARIA CATALINA LEAL GARCIA 
Secretaria   


